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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

CÉouIe DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

INMOBIL¡ARIA PIRIXAL, S.A.P.l. DE C.V. (Demandado)

Exped iente n ú mero 220 124-2025/J L-l I

a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 220124.2025/JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA
LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. ALEXIS EDUARDO GUZMAN XOLO, EN CONTRA DE ILDUM
CORPORATIVO DE PROFESIONALES, S.A. DE C.V.; KEARN MX, S.A. DE C.V.; CONSTRUCTORAY
SUMINISTROS OMEGA NORTE, S C.; SINDICATO DE TRABAJADORES, PRESTADORES Y
PROMOTORES EN SERVICIOS TURISTICOS PROFESOR BERNARDO COBOS DiAZ, S.A.;
RENARD SOLUCIONES SUSTENTABLES Y PROFESIONALES; SERVICIOS Y COODINACIóN
EMPRESARIAL; AGENCIA DE EMPLEOS DE TABA§CO, S.C.; SERVICIOS COSTAAFUERA SADAN,
S.A. DE C.V.; CCC ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMINIO MAESTRO, A.C,; ADMINISTRADORA
CONDOMINIO PALO DE TINTE, A.C.; INMOBILIARIA PIRIXAL, S.A.P.l. DE C.V.; INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES; KENA INNOVACION Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V..

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintitrés de marzo de dos
mil veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

- .,.JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIIJDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTITRÉS Oe MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉlS.

ASUNTO: Se fiene por presentado el escrito signado por la C.P.A Hermelinda Pérez Sánchez,
en su calidad de Apoderada Legal de la demandada INMOBILIARIA PIRIXAL S.A.P.I DE C.V.
q u i e n re al iz a diyersas m a n ife sta crbnes.

Se fiene por recibidos /os diversos oficios de las instituciones públicas de cuenta, mediante
/os cuales rinden el informe solicitado en auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil
veinticinco.

Por otro lado se tiene por recibido el escrito signado por el Lic. Carlos Joaquín Mendoza
Cantún, en su calidad de Apoderado Legal del lnstitwto Mexicano del Seguro Socra{ quien da
contestación a la demanda interpuesta en su eontra, exponienda excepciones, defensas,
objetando las pruebas de su contrapañe y ofrecienda pruebas.

En el mismo sentido se t¡enen por recibidos /os dos escrifos signados por la Lic. Sureyma
Rodríguez Alvarado, en su calidad de Apoderada Legal de /as morales CCC
ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMINIO MAESIRO A.C. E ILDIJM CORPORATIVO DE
PROFES/ONALES S.A. DE C.V., quien da contestación a la demanda interpuesta en su
contra, exponiendo excepciones, defensas, objetando las pruebas de su contraparte y
ofreciendo pruebas.

Así mismo se tiene por recibido el escrito signado por el Lic. lsaac Enrique García Lara, en su
calidad de Apoderado Legal del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) quien da contestación a la demanda interpuesfa en su contra,
exponiendo excepciones, defensas, objetando las pruebas de su contraparte y ofreciendo
pruebas.

Se flene por presentado el escrito signado por el C. Alexis Eduardo Guzmán Xolo, en su
calidad de pañe actora, solicitando se tenga por precluido el derecho a los demandados ya
emplazados, así mismo solicita copias cerfificadas de /as contestaciones de los mismo.

Se fiene por recibidos /os oficios 1992/2026, 1993/2A26 y 1994/2026 signados por el Actuario
Judicial del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, mediante /os cuales informa que
se tiene por recibido el escrito de Alexis Eduardo Guzmán Xolo mediante el se admite el



recurso de revisión en contra de la sentencia de fecha quince de octubre de dos mil
veinticinco, emitida en eljuicio de amparo indirecto 394/2025.

Y por ultimo con el estado procesal que guardan los presenfes autos del que se desprende
las manifesfaciones del actuario adscrito a esfe juzgado de fechas diez de noviembre de dos
mil veinticinco y cuatro de febrero de dos mil veinticinco. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes autos los oficios, los escritos y anexos de cuenta, para
que obren conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo
72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Obseruando de autos que, mediante proveído de data DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, se envió al TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADA DE DURANGa, el exhorto marcado con el número 48/25-
2026/JL-ll, a través del oficio 84?JJL-ll/2+2025, de fecha diecinueve de noviembre de
dos mil veinticinco; para que en auxilio y colaboración de las labores de esfe recinto
judicial, procediera a notificar y emplazar a COIVSTRUCTORA y SUMr^rrSfROS OMEGA
NORTE S.C.; sin embargo, hasta la presente fecha esfa autoridad no tiene
conocimiento del trámite dado a dicha encomienda.

En consecuencia, en relación con el a¡úículo 759, lbidem, se ordena qirar oficio al
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ÉSTADO DE DURANGO y egte se sirua
informar el trámite dado al exhorto 48/25-2A26/JL-ll en eltérmino de IRES (3) DIAS hábiles,
siguiente a la recepción del presente oficio, remitida mediante el oficio 842/JL-ll/24-2025.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el correo institucional de esta
autoridad siendo el siguiente: jlaboral2dto@oderjudicialcampeche.gob.mx,
mediante el cual se les solicita que el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE DURANGO acuse de recibido el oficio que se le envía mediante la
dirección electrónica que se les vuelve a proporcionar. Así como las resultas del
sobrecitado exhorto, de manera virtual y ordinaria.

TERCERO: En el mismo sentido observando de autos que, mediante proveído de
data DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, se envió a la
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS COMÚN AL PLENO Y A LA
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
OAXACA, el exhorto marcado con el número 49/25-2026/JL-ll, a través del oficio
841/JL-ll/24-2025, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco; para que
en auxilio y colaboración de las labores de esfe recinto judicial, procediera a notificar
y emplazar a KEARN MX S.A. DE C.V.; sin embargo, hasta la presente fecha esta
autoridad no tiene conocimiento del trámite dado a dicha encomienda.

En consecuencia, en relación con el a¡fículo 759, lbidem, se ordena qirar oficio a la
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS COMUN AL PLENO Y A LA
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
OAXACA v esfe se sirva informar el trámite dado al exhorto 48/25-2026/JL-ll en el término
de TRES (3) DIAS hábiles, siguiente a la recepción det presente oficio, remitido mediante el
oficio 841 /J L-ll/24-2025.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el correo institucional de esta
autoridad siendo el siguiente: jlaboral2dto@oderjudicialcampeche.gob.mx,
mediante el cual se les solicita que la SECRETARIA GENEFIAL DE ACUERDOS

JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA acuse de recibido el oficio que se le envía
mediante la dirección electrónica gue se les vuelve a proporcionar. Así como las
resu/fas del sobrecitado exhorto, de manera virtual y ordinaria.

CUARTO: Por otro lado con el estado procesal que guardan los presenfes autos, y en
atención a /as razones actuariales de veinticuatro de febrero del dos mil
veinticinco, del notificador interino adscrito a esfe Juzgado, en la que se hace constar
los motivos Dor los oue no oudo dar a lo ordenado en el acuerdo de

realizar el emplazamiento a las demandadas KENA INNOVA Y
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. y SINDICATO DE TRABAJADORES, PRESTADORES y
PROMOTORES EN SERY/C/OS TURiSIICOS PROFESOR BERNARDO COEOS DíAZ,
5.A., no obstante. se advierfe que no cumple con los requisitos establecidos en el
artículo 743 de la LeyFedetal del Trabaio en vigor, en razón que la fecha que señala



en dieha razén no coineide aon ef año en e{ que nas eneontrarnos actualmente, pwes
señala que la diligencia fwe llevada a eaba et día yegffiÉiqWstfa_de febferq dp dps"grys§
y*@-Erytis!n§@*y la feeka en la que se ardena dicho errtplazarniento es e/ die-qinaavq de
navtewbre de dqS rnil veintiqinca, lq qae qenqra duda §"azanAble de la feqha eq rsq.ta
en. lA_ gue se_ef.eatUArqn_diptlAq dili"qgnpiA.A; es p@r la qwo, para efeetos de na
transgredir las dereehos fwndamentales consagrados en nwestra Carta Magna, ya que
fodas las awtsridades en el ámbita de sus earwpeteneias, tienen la obligaeién de
prarnover, respetaq prateger y garantizar {os de¡"eet"tos hwrnanos, es pot" tal razon, que
ean fundamenta en los artícu§os 685 y 8V'l de la Ley Federal del Trabajo, en relación
a los arfícwlos 14, 16, 17 y 2ü eonstituaiana§es, as, carna los numerales E y 25 de la
Ganveneión Armerieana sobre las Dereekas §4wmana§, e¡wo eantcrnp§an {as dereekas
de debido proaesü, defensa adeeuada y twte{a judi*ia§ efeetiva, es par lo qwe de
eonfarrnidad can el aftícula 686 de la Ley Federal del Trabaja, este Juzgada SEJA
§§§V trFffiCTü §as r&z@§§@§ a**sxmr§a§ws" de {w*§aa we§sz*§cesa*rw dw ffebrwrw de dww m§§
ypsw§ww-q-q",

@W§\üTA: En razén de lo anterior y en eumplimienta a lo estableeida en el ineiso B) del ardinai
8V'Í, así cCIrno en el prirner párrafo del nurmeral 873-A,, a¡nlaas de la Ley de la rnateria, sw
wrdena ewzp§azar a:

1. K,Éf,§A NNAVAáIOW V W§[Ft§&GtAf'§tr§, §.A. PE t"\§.

2, §§WffiICATQ Dffi TRAffi&"§&ffi&WW§, PÑffi§T&WÚRffi§ V PROP&ÜTffiRE§ ffi&&

§ffiRV§C§AS TUKí§T§G§§ WWÜFffi§ffiÑ ffiffiffiN&RryA *EWA§ W{AZ, §"&"

eon domicilio para ser notifieadas y errtplazadas en; &wemida §sta de Tris §§w" ffixt. 248, Nqa.

§wt. 6, entre Galle Navegantes y Ca§§e Per§wd§stas, 0a§ania §alidaridad Urbawa, §.P.
24155, eiudad del Carmen, Canapeeke, espeaí{§earxaerste demtro de la P§aza ls§a de Tr§s
?nA, d fina§ del estacianamienta, del lada dereeko kae§a §as bañas, w[tima afie§na que
s§empre t§ene abaja §as pers§araas metá§§eas.

A quienes deberá sarrerse trasladw eon las eapias debidarnente cotejadas y certificadas de
{a sigwiente:

. Escrito inicial de demanda con nurnero de prornoeion P" 2068.. Constancia de incornpetencia eon nurnera de identificacion uniaa
cAM/Ct/2024/0A4129.. Catorce canstancias de na conciliación ean númera de identifieación único CD
c A R M E N /C I /2A 2 5/00A 0 4 6.. Contrato de desarrollo adrninistrativa, aplieacién teenologica y consultoría laboral
integral.. "Anexo 6" Desarrollo de actividades.

. Copia de INE a nombre de Werner eonrada Rineén Atilana.. Copia de INE a nombre de Monica Mtrariana Aceguera Paredes.. Tres formatos de salicitud de vaeaciones.

. Sesenfa eomprobantes eleetranicas de pago.

. Comprobante de Transacción SPEI.. Quinee esfados de cuenta bancarias.. Tr@s canstancias de situación fiscal.. eonstancia de semanas eotizadas en et IMSS.. Diez canlBrabantes fiscales digitates por internet.. Acuerda de fecha veintiaeho de marza de das milvcintieinea.. Promaeión folio P. 2543.. Aewerdo de feeha veinticuatro de abril de das milveinticinea.. Aeuerda de fecha treinta de mayo de dos rnil veinticinco.. Prarnación folio P. 3943.. Acuerda de fecha once de septiembre de dos rnilveinticinca.. Prornación folia P. 356 y P. *A.. Presente aeuerdo.

En ese orden de ideas se exharta a las partes dernandadas pa§"a que, dentro del plazo de
quince {1§} días fuábi§es, cantadas a Bartir del día siguiente al emBlazarniento, dep
qQnt?staQién a la demanda interpuesta en sw eantra, afrezcan las pruebas que eansideren, a
bien planteen la reconvencion.

Se /es previene que fwera del eoncedida y en atención al
tercer párrafa del artícwlo 8V3-A de la Ley referida, Ae tendrAn pAr AdfiitidAA IAS petiqiqn,ps_dq_



la pañe aetara, así cqma pqr perdidg su dereeho a ofrecer pruebas y en su caso a formular
recenvención, sin perjuicia de que hasta antes de la audieneia preliminar Bueda afrecer
pruebas en eantraria para dernostrar que el actar na era trabajadar o patrón, Eue no existia el
despida o que na san eiertos los kechos afirrnadas por la actara.

De iEual ferma, can fwndarnento en la segunda parfe del párrafo primero del artículo 873-A,
en relaaión can el prirner párrafo del numeral 739 arnbos de dicha Ley; se les apereibe para
que Alpresprytar su escrito de eon Aeñ@le¡l 3ery',icil§9_p@!A_p$J_Íeeib[
natificacion@s en ed. det Carmen, Campeche; de lo cantrario /as subsecuentes notificaaianes
Bersanales, se les harán par rnedio de baletín a estrados, segun proceda confarrne a la Ley.

Asirnismo, se /es requiere que en ese mismo acto pr
que se les asiqne su buzón en e/ Slsfema de Gestión Laboral {SIGELAB), en el entendido que
de no hacerlo,las subsecuentes notifieaeiones gue no están contempladas en el artícwlo 742,
se /es realizarán par los estradas electrónicos del Poder Judicial del Estado de Carnpeche,
rwisma que podrán eansultar a través de la página oficial de! Poder Judieial del Estado de
eampeche, en el sigwiente link:
https://paderjwdieialcampee ke.gab.rnx/.juzgadoslaborales/informacion_TJL"ktwe!

§ÉKTú: Respeeto a las diliEencias practicadas par e{ notificadar interino adscrita a esfe
JuzEada; de feehas diez de noviembre de dos mil veinticinao, rnediante la cual notifica y
emplaza a juiaio a las partes dernandadas; NMA&§LIARIA PIR§XAL S.A.R§ DE A.$§.;
§W§T§TWTA §ñEX§C&§§§& PEL §EGUR0 §CICl&L; §N§T§TATQ BEL FQNWQ
fs§AC§A§t§AL ffiE L§" V|I{§ENDA PARA LOS TRABA.§ADüRE§; CAe
&ffi&&§N§§TWeü§WN WffiL CONDA{W§N§O {WAE§Tffiú A"C.; ILDSJM CARPARAT§u§ü WE
PRúFEStúN&§*ffi$ §"A Wffi C.\§., a través de la e,édula de nstificación y emplazarnienta,
otsservando la razén aatuarial de la misma fecha; y de eonfarmidad con los nwrnerales V43 y
ffiA de h Ley Federal del Trabaja viEente, se tiene par practicada en farrna legal e!
emplazarnienta a juicia de dichas demandadas.

§§ÉPT{ñ§2: Psr la anteriar, se eert§fíea y se haee c@§l§tat, que el término de QLI\NGE {1§)
ffi§AS hábí§es que establece el artíeulo 873 A de la Ley referida, otargada a la dernandadá
§NMQB§L,AR|$ P§R§XAL §"A"P"§ WE 6"W" para que diera cantestación, transeurre eamo a
eantinuacién se deseribe: del once denprlLOmbre al das_§leJljsleilmbfe !!e sip§-_mil VeinWeq,

fiaujembre de das milveintieinca, a través de cédula de natificación y emplazamiento

Se exeluye de ese eompwta el día dieeisiete de noviembre de dos mil veintieincs por ser día
inkábil de aeuerdo al Calendario Ofiaial 2025 Del Pode¡'Judieial Del Estada De Campeche, en
el n¡isma sentido se exeluyen de ese eórnputo las días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés,
veintinueve y treinta de noviemb¡'e de dos rnilveintieinca (por ser sábados y damingos).

üüTAVA: Fa§ta de perswna§§dad. Del análisis efectuado en el escrifo de contestación de
§N§&O&|L|AR§A PIR§XAL S.A"W.§ DE C.W., la ocursante, para ae¡'edita¡'la personalidad csn ta
que se ostenta, presentó capia simple de la acta canstitutiva número ciento cincuenta y dos,
de feeka dieeiacha de diciernbre de dos mil quinee, pasada ante la fe de la Lic. Claudia
lvc¡nne Ceballos Pantoja, Titular de la Nataria Pública n{trnero noventa y nueve con residencia
en {tÁaxcanú, Ywcatán y copia sirnple de la escritura pública quinientos diez, de fecha
dieeisiete de marza de dos rni! veintiuno, pasada ante la fe de la Lie. Estela René VauEht
Masqueda, Titu§ar de la Notaria Publica n(tmera siefe, en esfa Ciudad dei Carrmen,
earnpeche.

Al respecto, el artículo 692, fraeción lll, de la Ley Federal del Trabajo, especifica que, cuando
el eompareciente actúe corno apoderado de persana moral, padrá acreditar su
persana§idad x"nediarzte test§nsan§a natarial o carta poder otorgada ante dos fesúgos,
previa cornprabacian de que qw§en §e atarga el poder está legal¡nente autorizada para
ello, por su parfe el artículo 695 de la ley antes rnencionada señala que Los representanfes o
apaderados padrán aereditar sa personalidad conforme a los lineamientos anteriores, en cada
una de los iuicios en que comparezcan, exhibienda copia simple fotostática para se.s

eatcja eaw e§ docamenta original a ceñificado por autoridad, el cual les será devue§to
de dnmed§ato, .

En el caso concreto, quienes se osfenfan corno apoderados de la parte demandada
INMOBILIARIA PIR.IXAL S.A.P", DE C.V, camo se ha indicado, pretenden acreditar la
personalidad conforme a la escritura publica antes mencionada._Boder otorqado por Luis
Auousto Euqenio Nicolas G_arcía Santinelli en su carácter de Director General de la moral, la
cual a su vez se indica en el apartado "El señor LUIS AIJGUSIO GARCíA ROSADq acredita

tada vez que de autos se advierte que fueron natifieadas y emplazadas con fecha diez de



ta leEal existeneia de su representada y su persanalidad mediante el acta numero 152 ciento
eincuenta y dos, de feeha 18 dieciaeko de dieiembre de 20'15 dos rnil quince...", €fi el casa
eoncreto, no fuersn exhibidos diehas documentas en oriEinal a en s{./ caso en copia certifieada
para que la misrna fuera cotejada con la eopia sirnple y posteriorrnente certificada por la
Sec¡"etari a I n stru ctora.

Lo anterior eanfigura wn incuntplimienta a los requerimientas legales para la acreditación de
persanalidad en un praeedimiento labaral y para farrnular eantestación de demanda, habida
euenta que el artíeula EV?-A de la Ley Federal det Trabaja @s expreso en indicar que a toda
cantestacién de dernanda debe anexarse el daeumenta ean el qwe se acredite la personalidad
de quien carnparezea en representación de una persana moral.

En ese orden de ideas, se determina:

1". No se acredita la personalidad a l"'tffi,RMELtNDA ?ÉREZ SANCHEZ coma
representante legal de dieha parte demandada, ni las faeultades que le fueran
otargadas en dicha escritura púbtica por el C. LU|S AUGUSTA GARCíA ROSADA,
quien a su vez otorga pader.

2. earno consecuencia, no se reaonoce a HERMELINDA PEREZ SÁNCHEZ, carno
apaderada de la parte dernandada lN[Wü&§L§&Rl& P§W§XAL §.A.P.§ DE C.W

Funda lo expuesto la jurisprudencia can registro digital 19'1251, emitida por la Segunda Sala
de la SuBrema Corte de Jwsticia de la Nacion, de rwhra y texto.

-P§WSOWALIffiAffi WtrL &POffi§W&WÚ ffi WffiPWffi§trWTAfr§TE ET§ ffiL J§J§*§ffi
L&WÜRA§-, DÜ§W{\ÑE&ET&§ QW§ ÜBL§ffi&TffiW§&fil§ffiWT§ ffiffiwffiN trX§d§ffi§W§ffi
PAWA ACRESITARL&. eanfarme a la dispwesta en las artíeulas 692 y 695,
eantenidas en el capítula ll, deÍ títu§a eataree, de la Ley Federal del Trabaja,
quienes €ornparezcan pa¡" las parfes eantendientes en wn jwicio lahoral, para
aereditar su personalidad deben exhibir" en eada una de las cantraversias, g!
g$gtxaA§_p*§@pj*Ee$Wq§@ñ_d"q8 rytss§s§W--W.Wq_d%; pucdem as§misma eNkib§r
ewp§a fatwst¡átiea siwzp§e de aua§qa*§era de @§@§ da*wwecwta§, para qw@ esrxa

vez ewte§ada por la awtwr§dad §abara§, ws*a ts§t§rrze §@ eryregese a las aastws
pare c@§'sstaneia, lo que regula adecuada e {ntegramente el aspecto jurídiea de
qu@ se trata. De ahí que deha descanoc@r§@ la persanalidad del compareciente
si al juieia se aporta solamente eopia fatastátiea sim¡ale de§ doaumento en donde
eansta la representación y, con fundarnento en el artíeula V?E del citada eódiEo
laboral, se soliciúa sw eotejo ean la eopia aerfifieada que abre en diverso
expediente laboral. Ella es así, parque en primer lwgar la Junta na está faeultada
para acudir a diversa expediente de aquei en el cual se aetua, ¡aaesta que la
personalidad debe aereditarse en eada jwieia y, tarnpaeo tiene otaligaeian de
apliear en forma práetieamente supletaria, las disposieianes eantenidas en el
eapítulo Xll, del referido títula eataree de la ley en eita, dada que en ,él se regula
un diversa aspeeto del praeedirnienta labaral, conla la es el afreeimienta,
admisión, desahogo y valaración de pruebas."l

WQWE§§A: Derivado del punto que antecede, se tiene par f§8 ADM§TIDA la eantestaeién de §a

demandada moral §NMQ§IL§AR§& P§RIKAL §.A"P.§ ffiffi A.l§., en €anseeuencia, se t§eraexz pwr
adrmit§das §as pet§eiawes de §a a*tara, sal,so aqaaw§§as q§,§@ §@ew earztrar§as a lo disp*aesÍaw
par §a Ley, así eame par perdida el dcreeha de ia dernandada, para afrecer prwebas y en su
Qaso a farmwlar reeonvención, tal y cama lo establece el artícwto EVS-A de la Ley Federal del
Traba.ja vigente, y corna se /es hizo saber en el praveído de feeha qnee de Septigfnbre de dqS
rnil veintiainco.

WÉAWO: Dado que la parte demandada no proparcionó carrea eleetréniea, para que se le
asignará buzon electrónico, sienda su obligacién praporcionarla para reeibir natificaciones, así
aorna no señalo dornicilio para oír y reeibir notifieaeianes tal y eomo se le señala dentra del
aeuerda de feeha onae de septiembre de dos rnil veintieinea; es par la Eu@ §e eornisiana al
f*otificador interino adscrito a este ,.luzgada, para que §e sea notifieada a la parte
dermandada §&§MQts§LlARlA P§RIKAL §"&"P"§ ffiffi C"W", e§ presente acaerda, ry:"Wffi
E TreAWQ_*§. Esto de eanformidad can el artíewla 873-A, en relaaión con el a¡'tíeub
V39 de la Ley Federal def Trabaja viEente.

lRegistro d¡g¡tal: 191251. Instancia: Segunda sala. Novena Época. Materia(s): Laboral, Tes¡s: 2a./J.BO/2OOO
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, Septiembre de 2000, página 96. Tipo:
Jurisprudencia.



WÉC§Mü Pñ.§fiñffiKü: Así misrno, se hace de aanoeimiento a la demandada maral, qwe
sin perjuicio de que kasta antes de la audiencia preliminar puede ofrecer pruebas en
contraria, la anterior, de eonfarmidad con el artícu{o 873-A, párrafo séptirno, de la Ley
Federal del Trabajo.

ffie*CWA §ffi6¿JNffi8: §e cert§f§aa y se hace earzstar qwe el término de qw§raee {1§} días
háb§{es, qwe estableee el aftículo 873 A de la Ley referida, otorgado a la pañe demandada
§P§ST§TATA MffiX§eA§$Q DffiL §8683R@ SOCIAL; para qae diera aontestación transcurre
camo a cantinwacian se describe: del onee de noviembre al dos de diciembre de dos mil
ve,inticinqo. tada vez que de autos se advieñe que fue natificada y emplazada can fecha diez
de noviernbre de dos mil veinticinco a las doce horas eon diez rninutos, a través de cédula de
n atific aeia n y e rn p I az arn i e nto.

Se exe§uye de ese camputa el día diecisiete de naviembre de das rnil veintieinco par ser días
inkábit de aeuerda al ea§endaria aficial 2A25 del poder judicia! del estado de campeche, en
ese misrno arden de ideas se exeluyen lss días quince, dieciséis, veintidas, veintitrés,
weintinueve y treinta de naviernbre de das milveinticineo, esfos por ser sábadas y dorningos"

Derivado de lo anterior, se evidencia el hecho de que la eontestaeión de dernanda se
eneuentra WENTRQ ffiÉL TÉR{W§\ú@ caneedido por este érEana jurisdiecianal, toda vez qwe
dicho escrito fue presentada ante la Oficialía de Partes de esfe Jwzgada el día wr§rnero de
d§e§ernbre de das rwi§ sxe§mt§a§nea a §as @We@ kqaras eam tre§rzta 1v tres rzzinwtas.

ffi&,§§W@ TF-RC§RCI: De eanfor¡nidad con lo previsto e¡'¡ /as fracciones lt y tlt del nwmeral 692
de la rneneianada Ley, se re&@m@c@ §a personatidad de los l-ics. Carlos Joaquín Mendoza
Cantun, Celia {tÁarlenne Rornera Triste, Norrna Guadalupe l*anda Peña, Sergio lván Zetina
Centurian, Javier Jair Apante l-ópez, Ariana Garma Saldaña, Felix Edgardo Ganzalez Rosada,
einthia Pamela Quijana {tliantera, Jessrca Abigail Vargas Pereyra, Róman Javier Wang
ear¡lara, eanaepeion Lapez García, Aliosha Patriaia Llado Puente, Maritza Viridiana Talasa
ehavarria, Rasaria lvonni Mlelchar {t4arín corno Apoderadas Legales de la demandada el
§W§TITUTü $&EX§C&N& ffiffi§* §ÉGWWA SúC§&L, Bersonalidad que se acredita aon tq
eseritura Bública nurnera 266. pasada ante la fe de la Lic. Amparito Cabañas García
Encarsada temparal de sq titular Wllbert_Cabañas Qrfiz, titular de lp noteria pública númera
43, en San Francisca de Qampeche, Campeche,; así como la cédula profesional nafytera
ü"8§i733tg$§*_43-:§§§26, 76:{§WA§, 58§6866, 42191s3_3i3_5@3_§Q_, "9§8913§,_§4683e6, 64e6r!99
§-§.9-@4§§" &-L §_8_&§-, _6@3?8%-678§25-4,-83069,3?: expedidas por la Dirección General de
Profesiones de la Secretar{a de Educación Pública, na abstante, al ser capia simple, se haee
eonstar que al realizar wna búsqueda en la página de Registro Naaional dc Profesiones, §e
advierte Eue se encuentran reEistradas teniéndose así par demastrado ser Licenciados en
Dereoho.

W|ÉG§MA C&J§,RTA: §e haee corpstar que la eseritura púb§iaa 266, fue debidarnente
cotejada y certificada por la Secretaria lnstruetara adscrita a este Juzgado y devuelta en el
acta de la presentacién del eserito, tal y carno consta en elAeuse de Recibo de Promocién
can n(tmera Falio: P. '1339.

ffiÉü§MA @A§E§TA: Tada vez que, los apoderadas /egrales det §§§ST§T§JTQ WEX§G&N§ ffi§L
§ffiGWR@ §0&§&L, seña§a eama damieilia para reeibir toda alase de natificaciones el ubicada
efi &§ p& P§.ANTA
EffiJWWT& &L WO§P§TAL & DEL §N,

WffiL §É@WRffi §ÜC§EL" Ü§UWAÜ PEL GARMEN, CAWPE,CI4E, es par la que en térrninos del
numeral 739 de {a legislaeión laboral, se ardena que las subsecuentes notificaciones
personales sean praetieadas en el misrna.

w§á§lMo §ffixT2: §e tiene que la apaderada {egat det \NST§T{.LTQ MEX§Z§,NO DE§-
SEGEJRO §OC§AL, ha proparcianada el uwrrea e§eetrawiea: sagatoS@lzotrnail.eorn, por lo
que se le haee saber que éste será asignado camo su nornbre de usuario en elslsfema de
Gestian de expedientes Labarales (SIGELAB), et eual algarítrnicamente genera una
eontraseña que rernite de farma directa a la direecién eleetrónica referida. En su calidad de
usuaria tiene la faeultad de cambiar la eontraseña, por lo que es su responsabilidad la
eustadia y seerecía de esta.

Es de mencianarse que a través de dicha sisterna padrá cansultar y aeceder a este
expediente en sw versian eleatróniea; así rnisn"¡a recibit" las notificaciones que no
están cantempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo. esfo de acuerdo
a /os artículos 739, en relación ean el 873-A, ambas de la norrna citada.



DÉC\MO SÉPTIMO: Se hace constar gt)e, en atencién a /os principios de
concentración, economía y sencillez procesal previstos en el artículo 685 de la Ley
Federal del Trabajo vigente; esta autoridad se reserya de proveer respecto de la
contestación de demanda del lnstituto Mexicano del Seguro Social, así como del
incidente planteado; hasta en tanto se logre emplazar a /os otros demandados.

DÉC\MO OCTAVO: Se certifica y se hace constar que el término de quince (15)
días hábiles, que establece el artículo 873 A de la Ley referida, otorgado a la pañe
demandada CCC ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMTNTO MAESTRO-A.C.; para que
diera contestación transcurre como a continuación se describe: del once de
noviembre al dos de diciembre de dos mil veinticinco, toda vez que de aufos se
advierte que fue notificada y emplazada con fecha diez de noviembre de dos mit
veinticinco a /as diez horas can veintidós minutos, a través de cédula de notificación y
emplazamiento.

Se excluye de ese computo el día diecisiete de noviembre de das mil veinticinea por ser días
inhábil de acuerdo al calendaria oficial 2025 del poder judicial del estado de eampeche, en
ese mismo orden de ideas se excluyen los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés,
veintinueve y treinta de noviembre de dos milveinticinco, esfos por ser sábados y domingos.

Derivado de lo anterior, se evidencia el hecho de que la contestación de demanda se
encuentra DENTRO DEL TÉRMINO concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez que
dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de Partes de este Juzoado el día dos de
diciembre de dos mil veinticinca a las nueve horas con seis minutos.

DÉCIMO NOVENO: De conformidad con lo previsto en las fracciones I y tt del numeral 692
de la mencionada Ley, se reconoce la personalidad de la Lic. Sureyma Rodriguez Alvarado
como Apoderada Legal de la demandada CCC ADMINISTRACIÓN DEL CANDOMTNTO
MAESTRO A.C. , personalidad que se acredita con la carta ooder de 27 de noviembre
de 2025 en relación con la escritura pública número 807. oasada ante la fe de la Lic. Estela
Rene Vauqht Mosqueda. titular de la notaria pública número 7. en esta Ciudad del Carmen,
Campeche,: así como la cédula profesional número 8137299; expedida por la Dirección
General de Profesiones de la Seoretaría de Educación Pública, no obstante, al ser copia
simple, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de
Profesiones, se advierte gue se encuentran registradas teniéndose así por demostrado ser
Licenciada en Derecho.

En relación a la C. TANIA CR/SIAL ZAMBRANO MENDEZ únicamente se autoriza para oír
notificaciones y recibir documentos, pero no podrá comparecer en las audiencias ni efectuar
promociÓn alguna, por no reunir los requisitos señalados en e/ numeral 692 de la citada ley.

V\GÉS\MO.' Se hace constar que la escritura pubtica 807, fue debidamente cotejada y
certificada por la Secretaria lnstructora adscrita a esfe Juzgado y devuelta en el acto de la
presentaciÓn del escrito, tal y como consfa en el Acuse de Recibo de Promoción con número
Folio: P. 1345.

VIGÉSIMO PRTMERO: Toda vez que, la apoderada legal de la moral CCC
ADMIN(STRACIÓN DEL CONDAMNP MAESTRO A.C., señataiomo domicitio para recibir
toda clase de notificaciones el ubicado en AVENIDA CA CARMEN PUERTO REAL
KM 5,5 SlN EXTERIOR 8 C. CALAN§A PLAYA PALMAS. EN ESTA dUDAD DÉL CARMEN.
CAMPECHE, es por lo que en térrninas del numeral 739 de la legislacién labaral, se ardena
que las subsecuentes notificacianes persanales sean practicadas en el mismo.

V\GÉS\MO SEGUNDO: Se tiene que la apoderada legat de ta moral CCC
ADMINISTRACIIÓN DEL )ONDaMNT MAE}TR7 A.C., ha proporcionado et correo
electrónico: directorjuridico@adges.mx, por lo gue se le hace saber que éste será
asignado como su nombre de usuario en el Sisfema de Gestión de expedientes Laborales
(SIGELAB), el cual algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de esfa.

Es de mencionarse que a través de dicho sisfema podrá consultar y acceder a este
expediente en su versión electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, esfo de acuerdo
a /os artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma citada.



V\GÉS\MO TERCERO.' Se hace constar que, en atención a /os principios de
concentración, economía y sencillez procesal previstos en e/ aftículo 685 de la Ley
Federal del Trabajo vigente; esta autoridad se reserua de proveer respecto de la
contestación de demanda del lnstituto Mexicano del Seguro Social, así como del
incidente planteado; hasta en tanto se logre emplazar a los otros demandados.

V\GÉS\MO CUARTO: Se cerfífica y se hace constar que el término de quince (15)
días hábiles, qlte establece el arlículo 873 A de la Ley referida, otorgado a la parfe
demandada ILDUM CORPORATIVO DE PROFESIONALES S.A DE C.V; para que
diera contestación transcurre como a continuación se describe: del once de
noviembre al dos de diciembre de dos mil veinticinco, toda vez que de aufos se
advierte que fue notificada y emplazada con fecha diez de noviembre de dos mil
veinticinco a /as diez horas con veintidós minutos, a través de cédula de notificación y
emplazamiento.

Se excluye de ese computo el día diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco por ser días
inhábil de acuerdo al calendario oficial 2025 del poder judicial del estado de campeche, en
ese mismo orden de ideas se excluyen /os días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés,
veintinueve y treinta de noviembre de dos milveinticinco, esfos por ser sábados y domingos.

Derivado de lo anterior, se evidencia el hecho de que la contestación de demanda se
encuentra DENTRO DEL TÉRM\NO concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez que
dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de Fartes de este Juzqado el día dos de
dicismbre de dos mil veinticinco a las diez haÍasspf Ues minutos.

V\GÉS\MO QUINTO: De conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral 692
de la mencionada Ley, se reconoce la personatidad de la Lic. Sureyma Rodríguez Alvarado
como Apoderada Legal de la demandada ILDUM CORPORATIVO DE PROFESIONALES
S.A DE C.V., personalidad que se acredita con la carta poder de fecha 27 de noviembre de
2025 en relación con la escritura pública número 420, pasada ante la fe de la Lic. Gonzalo
Vadillo Esppinoza, notario público numero 14, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.; así
como la cédula profesional número 8137299; expedida por la Dirección General de
Profesiones de /a Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser copia simple, se hace
constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de Profesiones, se
advierte gue se encuentran registradas teniéndose así por demostrado ser Licenciada en
Derecho.

En relación a la C. TANIA CR/SIAL ZAMBRANO MENDEZ únicamente se autoriza para oír
notificaciones y recibir documentos, pero no podrá comparecer en las audiencias ni efectuar
promoción alguna, por no reunir los requisitos señalados en el numeral 692 de la citada ley.

V\GÉS\MO SEXTO; Se hace constar que la escritura pública 420, fue debidamente
cotejada y certificada por la Secretaria lnstructora adscrita a este Juzgado y devuelta en el
acto de la presentación del escrito, tal y como consta en el Acuse de Recibo de Promoción
can número Folio: P. 1346.

V\GÉS\MO SÉPTIMO : Toda vez que, la apoderada legat de ta moral TLDUM
CORPORATIVO DE PROFESIANALES S.A DE C.V, señala como domicilio para recibir
toda clase de notificaciones el ubicado en AV|E!§|_DA l_S[-A DE TRIS, N.o 210. INTERIOR 6,
COLONTA §OLIDARIDAD MPECHE. es
por lo que en términas del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena que las
subsecuentes notificaciones personales sean practicadas en el mismo.

V\GÉS\MO OCTAVO: Se fiene que la apoderada tegat de la moral TLDUM CORPORATTVO
DE PROFESIONALES S.A DE C.V., ha proporcionado el correo electrónico:
directorjuridico@adges.mx, por lo gue se le hace saber que éste será asignado como su
nombre de usuario en el Sisfema de Gestión de expedientes Laborales (S/GELAB), el cual
algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por
lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho srsfema podrá consultar y acceder a este
expediente en su versión electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no
están contempladas en el añículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, esfo de acuerdo
a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma citada.



W§GÉ§§MO &§A\§ÉNQ: §e ecrt§f§ae tr.§c haee awmstar qwe el tc-árrnino de quinee {§§}
d§as &s¡ábile§, Eire estableee el artíeula EVs A de la l-ey referida, otorgado a la par-te
dErNandada I§WST§TUTA WEL FQNffiA NAC§E§u§AL Wtr L& W§VIENWA PAR& LÜ§
TRAWAJAffiüRE§ {§NFANA\{§T}; para qwe diera eantestaeión transcwrre como a
cantinuación se describe: del ance de naviewnbre al de diciembre de dos mi!
veinticinco. tada vez que de autas se advierte que fwe natificada y ernplazada aon
fecha diez de noviernbre de das r'¡'til veintieiffiea, a través de cédula de notificación y
emplazamiento.

Se excluye de ese computo el día diecisiete de naviernbre de das rnil veinticinca par ser días
inhabil de aeuerdo al calendario ofieial 2A25 del padcr judicial dei estada de eampeche, @n

ese niisrno orden de ideas se exeluyen los días quinae, diecisuais, veintidós, veintitrós,
veintinueve y treinta de noviernbre de das milveintieinea, esfos par ser sábados y domingos"

Derivado de la anteria¡', se evideneia el keeha elc que la eantestacian de demanda se
encuenfra WEWTR& W§L TÉRM§NA cancedida par este érgano jurisdieeional, tada v@z que
diet¡o eserito fue presentado ante ia @§éS;§A§§a de ffiar€es Camwm dw es&e §wwwmda ffi§str§§w
§a.§d§e§a§ e§ dia wr§merw da d§e§ernfurw dw dms m§§ we§mt§e§mea w amte la üf§e§atía de Wartes
de estc J¿szqada el día dos de de dws wz§§ ve§rzt§e§mew.

TW§&É§§WA: De canformidad can lo previsto en las fraeeiones tt y tlt del numerat 692 de la
rnencianada Ley, se reco§'s@ee §a persona§idad de /os Lies. isaae Enrique Gareía Lara y
Valeria Guadalupe Lara Gervera earno ABaderados Legales de la demandada §f§§T§T&§Tffi
W§§- ffiÚ§WWO §üAC§ÚN&L Wffi LA V§$§§ffiNffi& PAR& LÜ§ Tw&ffi&^§&ffiWwffi§,
persanalidad que se acredita con la eseritara pwhtiea ni¡rnera 5V,V84, pasada ante la fe det
Lie. Ricardo Varnas Navarra Tifutla¡'r'!a ln Nnfa Púbtiea nwrnero E8 de b eiudad de fsfráxieortn

así como la cédula profesional nArqg[p:X_4248§_43-; expedida par la Direccién General de
Frafesiones de /a Secretaría de Edueaeion Púbtiea, na obstante, al ser copia simple, se hace
eonstar que al realizar una búsqueda en la pagina de Registra Nacional de Profesiones, se
advierte qae se encuentra registrada teniendase así par dentostrado ser Liceneiado en
Dereeho, respecta a la eédula 1355287A se kaee eanstar que la rnisma no fue anexada
dentra del escrito de contestaeién na abstante, se haae canstar que al realizar una búsqaeda
en la página de Registro Nacional de Frafesianes, se advierte que se encuentra registrada
teni,éndase así por demostrado ser Liceneiada en Derecho.

En relaeión a las Lics. Jadhay Guadalupe Dzib Paat, Manuel Ariel Huchin Reyes, Candelaria
del ,jesús tsaeab Duarte, Witberth del Jesús Góngora eu, Franeisea Javier Pérez So/ís,
Alondra Mitchelle Mut eámara, America de Gwadalupe y Elizabeth Aznar de Ía Cruz
únicamente se autoriza para aír notificacianes y recibir docurnentas, pero no poArá
comparecer en las audieneias ni efeetuar prantoeién alguna, por na reunir /os reguisifos
señalados en el numeral 692 de la citada ley.

Tñ.§GÉ§I§WA PruMERQ: Se §zace eanstar que §a escr§ta*ra púb§íca §7,78&, fue debidar¡¡ente
catejada y certificada por la Seeretaria lnstructara adserita a este Juzgada y devuelta en el
acta de la presentación del escrito, tal y coma cansta en el Acwse de Recibo de Pramocion
eon n{tmero Folio: P. 1359.

TW§GÉ§§Mü §§G&JNDA: Tada vez qu@, el apoderada legal det §X$§T§TWTü ffiW§- ffiffiNffiffi
N&C§ffi&&AL ffiE LA W§W§§Nffi& P&RA LW§ TW&W&§&WffiWffi§, señala Gznxa darnieilio
para reeibir
w&§§wER@ 4

tada elase de natificaciones el wbieada ep §@LUffi 3§, §MTWffi 26 V 2& &,
7" ü&LúN§& C€&-§TW&" ü.p. 2e§ §qffiffiWwffiWÜ§& PWWffi§ffi Üffi§-ffiW &X,WL *ffiW

WWé&§ ffi&&Wqt%§"_E_§V E§T& §§LJ-PAP_!7ÉL_Q&§\WÉN. §$MY§IGME. es por to que en
térrninas del numeral V39 de la legislacién labaral, se ardena qae las subseeuentes
notificaeisnes persanales sean practieadas en el misma.

TW§GÉSM§g TERaERo; Se tiene que el apoderada tegat det §fé§T§Tt-§T& wE§- ffiewwffi
NAAIONAL DE LA VIV§EfilnA PARA LA§ TRA&AJADORE§, ha proporeianada das
carrees electrónicos, sm embargo se dará de alta el primero de las señaladas, puesto Eae na
se pueden autarizar dos correos para el misrna expediente, par tanto se advierte qwe dieha
aarrea será el e@rrea e§eatróm§ew: coord§naeiam§wd§e§a§@aarxzpas§ares"arg, por la Eue se
le hace saber que éste será asignada eama su nambre de usuaria en el Sisterna de Gestión
de expedientes Laborales (SIGELAB), el cual algarítmieamente g@nera ana aantraseña qwe
rernite de farrna directa a la direeeién electróniea ¡"eferida. En sw calidad de usuario tiene la
faeultad de eambiar la eantraseiia, por la Eue es su resBansabilidad la eustadia y seereeía de
esfa.



Es de mencionarse Eue a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este
expediente en su versión eleetraniea; así misma recibir las natificaciones que na
están eonten"tpladas en e! a¡tíoulo 742 de la Ley Federal del Trabajo, esto de acwerda
a las artícwlas 739, en rebabn ean el 873-4, arnbos de la norrna citada.

TW.§G§S\§\§Q CUARTA: Dado {a salicitado par el promovente, referente a las copias
certificadas solicitadas effi su escrito de cuenta, se le haoe saber que es procedente
de aorneeder sw pet§e§wra, par la que can fundarnento en el arfícula I Constitueianal y
V23 de §a Ley Federal del Trabajo en vigor, así carna lo previsto en el arlíewls 57
fraecion §f , de la Ley de §4acienda del Estads de Cantpeehe, publieado en el Feriadieo
üfieial del Estado, el veintinueure de diciembre de das mil nueve, donde se exeeptua
del paga de dereehos a /as aertificaciones que expidan en los Jwzgados y salas del
Padcr Jadieial det Estada, qu@ pravengan de expedientes con servieios que

Sageradple de§ conaeimiento qwe §as
ewp§as ser&rs a sw ewsta, debienda aarnpar@cer en días v hpt@$ hábites para haeer§e
entreqa de [a$ misrmqs_, previa identifieacién dejando constaneia de reeibido qwe s€
asiente en autos.

§ndependientemente de ls anterior, se /e hace de canocirniento a la parle actara, que
dichas contestaciones abra¡'án dentro del Sistenta de Gestión l-aboral (SIGELAB) a!
cwal tiene accese, por {a que una vez visualice el presente acuerda podrá visualizar
las presentes contestaeianes.

TW§GÉ§\M§ QU§NTú: En ewrnplir,rtfunto a lo establecido en el ineisa b) det o¡'dinal 871, así
corno en el prirner párrafa del numeral 873-4, arnbos de la Ley Federal del Trabaja en vigor; y
toda vez que, elA,paderado Legal del !nstitwto ñ§exieana del Segura Soaial, proporciona
darnieilia diversa a{ qwe ahra en awtas de la demandada maral AGE§WCIA WE
EMPLE&§ TAffiA§ü& §"C", dornieilios las cuales se encuentran fwera de la jurisdicción
de este Juzgada; es por lo que, can fundarnento en las nwmerales 753 y 758 de la Ley
Federal del Trabaja en vigar, se ardena girar atento exharto al TR§ffiANAL LABORAL DE LA

mareada ean el númera
§1/2§-2&26/JL-§§; para que en auxilia y colabaracién de las labores de esfe reeinta judieial,
aornisiane at Natifieador(a) de sw adsaripcién, a efecto de que por su eondwcto not§fiqwe y
cnaB§aee a:

1. E,ffiWWü§E W§ ffiTMPLffiÜ§ TEffi&§CÜ §"C"

Quien puede ser natifieado y emplazado a juicia, en alguno de los siguientes
damieilias:

§AEANEUV §02 JOSE EALO¡úQ, C.P, &610,8, SAffiA§VCUV §82 JAS§
CALAMO.
EALAEúDRM§ 223 JA§E MA PINQ §WAREZ, C"P. 86029, CENTR@
TP,ffiA§CO"

A quien deber"á carrerle fraslado eon las copias debidamente aotejadas y cerfificadas de la
sigwiente:

. Eserita inicial de demanda eon nwrnera de prornación P. 2068.

. Canstancia de ineornpeteneia can número de identificaeian únies
CAM/C\/2A24/AAN29.

. Catorce canstaneias de na conciliación can número de identificacién (tnica eD
c A R M EN/C I /20 2 5/004 A 4 6.. Contrato de desarrallo administrativo, aplicaeión teenológica y eonsultoría laboral
inteEral.

. "Anexa 6" D@sarrallo de actividades.

. Copia de INE a narnb¡'e de Werner Canrada Rincan Atilana.. eopia de INE a narnbre de Móniea Mariana Aceguera Paredes.

. Tres forrnatos de salieitud de vacaciones.. Sesenfa comprobantes electrénicos de paEo.

. Comprobante de Transaeción SPEI.. Quince esfados de cuenta banearias.

' Ires constaneias de situación fiseal.
. Constaneia de sernanas cotizadas en e/ /MSS.
. Diez camprobantes fiscales digitales por internet.. Acuerdo de fecha veintioeho de marzo de dos rnil veintieinca.. Promoción folio P. 2543.

a

a

eorrespandan a la impartieión de Jwsticia;



Aeuerda de feeha t¡einticuat¡'a de abril de das mil veintiainaa.
Acaerda de faeka treinta de rnaya de das rnil weinticinea.
Frarnaeion falia F. 3943.
Aeue¡"da de feeha anee de septierwbre de tlos milveinticinca,
Pramación fatia P. 230 y P. 356.
Presente aeuerda.

Asimisn'ta, e§lla mstifieador(a) de eonforrnidad ean las nurnerates EV3-A de ta Ley Federal de!
f:yPg.iq en vigot', deberá infarmatle al dernAndado qtte: tiene el t,é¡"ntino de D§€Q,;J9§É§_S ff§)
PM-§- hpbq§-eq eantados a parfir del día sigwiente al emplazarnienta, esto en func'rcn de la
distancia de eanfarrnidad eon el arfíeula 73V dc la eitaela Ley; para qwe de eontestaeian a la
dernanda interpuesta en su cantra, afrezea las pruebas que eonsidere, o bien piantee la
reeanvenciÓn, de la contraria se le previen@ que: se tendrán por adrnitidas las petieianes de la
parte aetara, así eorno por perdido su dereeka a ofrecer prwebas y en su r,asa a farrnular ia
reconveneión.

De igual forma, ean fundamento en la segwnda parte det párrafo primero del artíeulo ETT-A,
en relaeiÓn can el prirner párrafa del nume¡'al 739, ambas de la l*ey Federat det Trabaja en
vigor;se /e deberá apereibir qwe: al presentar su eserita de contestaeión de dernanda, señasc
dwm§ei§§w para oír y rcaib§r mat§f§aaciames ers w§ dwryz§e§§ia de estc Jrazgado: ü§wdad de§
Üarmemo Aampeche; s de lo contrario /as subsecuentes notificaeianes personales se /es
harán por rnedio de boletín a estradas, según proeeda conforme a la Ley Federal del Trabaja
en viEor.

Far lo que, e§l§a fedatariw{a} le deberá haeer del eonaeirniento de diehos demandados que: @!

dprytiCiliq-de, Wtp Ja_egadq Laboral del Pader Jwdieial del Estado de eampeehe, ean sede en
eiudad del earrmen, Carnpeehe; se encaentra ubieada en ea#e Libertad, sin nurnera
ffraeeiafiamiento Heraes de Naeazari. eabnia F{ároes de Nacazari, en la parte externa de{

a

a

a

a

a

a

eeñro de Reinserción Saaiat rcF-RE§O). em eiwdad del earmen. earwneeke.

De igual rnodo, al momenta de dar contestaeión a la demanda instaurada en sw contra,
praporc§awc c@rre@ e§eetran§e@, para que se le asiEne su buzón en el Sister.na de Gestién
Laboral (SIGELAB), en el entendido que de na hacerla, /as s¿¡hseeuentes natifieaciones que
no están conternpladas en el artíeula V42, se realizaran por los estrados electrónicas del
Poder Jwdicial del Estada de earnpeche, misrna que padra eansultar a través de la página
afieial del Poder Judicial del Estado de eampeehe, en el siguiente link:
https://paderjwdicialeampeche.gab.rnx$wzgados§abaralesljl_carrnen_edietos.php?
rw t a= e d i cto s/a rc h i v a s/ce d u I a s/2 D/ X U

De igwal forrna, en ateneión al tercer párrafo del ar-tíeula 873-A de la Ley Federal del Trabaja,
en caso de no abletar las ¡eruebas afreeidas por la parte actara, al mornento de dar
cantestaeión a la demanda interpuesta en su eantra, se tendrá Bor" ¡terdido su dereeha de
abjetar las pruebas de s¿¡ cantraparte y si no da eantestaeión a la demanda o la formula fuera
del plazo eancedida para haeetrlo, §e tendrán par admitidas las peticianes del aetar, sin
perjuieia de que hasta antes de la audieneia prelir.ninar pueda af¡'eeer pruebas en eantraria
para demostrar que el aetor no era trabajadar o patron, qae no existié el despido a Eue na san
ererfos las heehas afirmados par la parte actora.

En eonsecueneia, se /e da a canacer a la autaridad exho¡'tada qwe el earrea eleetréniea
institweional de esta awta¡"idad labaral es §§abwra§?dtw@ poder§wd§e§a§aampcefue.gafu.mx,

acuse de reeibida el

Y tan nronto loare s¿./ carnetida rermita eertifieada de las actwaeianes de ef/la
e{eetraniea ardinaria en razén de qwe el retrasa injustifieado en la

adrninistracién de justicia, puede conllevar a la posible violación de dereehas fundamentales
difíciles de compensar en detrimenta de las partes.

Otorgándole al Jwez exho¡tado plenitud de jurisdiceión para Ea@ aaw@rdo tada tipa de
promociones tendientes a la di{igeneiación de{ presente exkaria, eÍla de eonforrnidad
ean el artícw{a 758 de la Ley Federai del Trahaja wigente.

TR\GÉ§§§W9 §EXTA: En ewanta al tercer damieifia deÍ dernandada A€ENC§$ üffi
EWíPLEOS T&eA§eO §"A", pr"oporcianado Bar e{ lnstituta Mlexicana de{ Segura
Soeiai, en su afieia de cwenta, y @n base al prineipio realidad prevista en e§ artícwla
685 de la Ley Federal del Traba.lo vigente; se kaae canstar Eue no se praveerá a§
respecto, en razan que resultaría infrwetwasa {levar a eaba una diligeneia en un
damicilia que se encuentra dado de ba.ja.



TR¡GÉS1MO SÉPT\MO: En vista de lo informado por el Tribunal Colegiado del
Trigésimo Primer Circuito, San Francrsco de Campeche, Campeche, esta autoridad
se da por enterada de la admisión del recurso de revisión dentro deliuicio de amparo
indirecto 394/2025, lo anterior para los efectos /egales a que haya lugar.

TRIGÉSIMO OCTAVO: Hágase del conocimiento a los interuinientes que se reserva
ta Admisión de las Contestaciones de Demanda, recepciÓn de pruebas, excepciones
y defensas y manifestación de objeciones, hasta en tanto se emplace a las morales
demandadas faltantes.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede
Carmen

EN LA CIUDAD DE GARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 24 DE,

MARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOUM DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE POR HECHA A LA PARTE ANTES

UERDO DE FECHA 23 DE MARZO DE
2026 SURTEN EFECTOS EN LA ELAP TE CONSTANCIA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO L DEL TRABAJO.

Dtt !fiAno
C. NOT¡FICA cát

DEL PODER JUDICIAL DEL TA E GARM EN.

MENC¡ONADA, LA NOTIFICAC¡ÓN [,

LIC. MARTIN EMMA UEL CHAttGREIE'i'-:; 
..
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